


 El Ahorro mensual del 

5% de su salario el cual 

se constituye en un 

fondo  para los 

intereses y necesidades 

del Asociado. 

 El traslado del 5.33% del 

Aporte Patronal por parte de 

la DGAC a favor de su 

trabajador Afiliado. Y se 

mantendrá en administración 

de la Asociación  como reserva 

para el pago de prestaciones 

del Afiliado. 



Beneficio en caso de Fallecimiento: 

 

 Del Asociado: ¢5.000.000 

 Conyugue: ¢2.500.000 

 Hijo hasta los 25 años y se 

encuentre estudiando: ¢1.250.000 

 Por padres: ¢250.000 

 Presentar Certificación de 

Defunción la que extiende el 

Registro Civil. 

 Constancia de nacimiento del 

asociado. 

 Copias de las cédulas de 

identidad tanto del fallecido 

como del Asociado. 

Fondo Mutual : Póliza 
Colectiva de Vida 

Requisitos : 



Hoteles 

Médicos  

Universidades 

Tiendas  

Almacenes 

Tienda de equipos electrónicos 

Odontología  

Ópticas 

Rent a Car 

Turismo 

Otros  

 



 

Póliza de Vehículo 
(Planilla deducción mensual). 

Póliza Crediticia 

Póliza de Vida 

Colectiva. 



 

 Dirigido a colaborar económicamente con las personas 

asociadas y sus familias en situaciones de caso 

fortuito y fuerza mayor.  

Entre las coberturas se encuentran las siguientes: 

 

 Desastres naturales en la vivienda. 

 Accidente  del Asociado. 

 Salud  y robo del socio. 

 



 El tener acceso a los diferentes Ahorros Voluntarios: Vacacional, 

Navideño, Marchamo, Pro pensión. 

 Distribución de dividendos al final del año provenientes de los 

rendimientos anuales (crédito e inversión). 

 Fiesta de fin de año. 

 Obsequio de fin de año. 

  Paseos. 

 Capacitaciones. 

 Acceso a Créditos( después de 6 meses de afiliado). 



Cualquier consulta  con  las  

Srtas. Luisa Solano o Ariana Vásquez  

Tel: 2290-7049 

Correo electrónico: lsolano@asemac.co.cr// 

avasquez@asemac.co.cr 

¡¡¡ Estamos para servirles!!! 
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